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AUTOLIQUIDACION TASA 

EJECUCION DE OBRAS 

EN DOMINIO PUBLICO 

 

Datos de la solicitud 

Nº registro entrada  Fecha  Destino 

     

 
EL SECRETARIO 

 

Datos del / la solicitante 

Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F./C.I.F. 

   

Domicilio  Municipio  Provincia 

     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 

       

 

Datos del / la representante (ATENCION: si se desea notificación al domicilio del / la representante señalar con X ) 

Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F./C.I.F. 

   

Domicilio  Municipio  Provincia 

     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 

       

 

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 

 

OBRA A EJECUTAR (SUFICIENTEMENTE DETALLADA) 

 

FECHA CONCESION LICENCIA DE OBRAS: 
 

Fecha  Firma 

 

 Fdo.:  ............................................................  

D.N.I. 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTE ESTIMADO DE LAS OBRAS 

(s/ informe de valoración que se acompaña)                                                                                               EUROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACION MINIMA QUE DEBERA PRESENTARSE : 

 

 Copia De licencia de obras 

 Informe valoración obra civil efectuada por la empresa contratada por el Ayuntamiento para su 

ejecución. 

 

 

 

INFORMACION DE INTERES 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artº 7 de la Ordenanza Fiscal nº 31 reguladora de la tasa objeto de la presente 

autoliquidación (BOP. nº 282 de 10/12/2014), la misma tiene carácter provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva 

que proceda. Finalizada la obra, los Servicios Técnicos Municipales practicarán, si procede, liquidación definitiva de la tasa; 

se deducirá el importe abonado en virtud de autoliquidación, estando el sujeto pasivo obligado a abonar la diferencia si lo 

hubiere o reintegrándole en su caso, la cantidad diferencial que resulte por parte de este Ayuntamiento. 


